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OnUn .le la Pinza i l t l I . - a l 2 de Enero </« I8»« . 
GSFICS DE DÍA .—Omíro <le la Pinza. K l Teniente Coronel Don 

Pi>dro Boaumont —P-irn San Gabriel . Bl Sr. Coronel Teniento Co
ronel D . Narciso de la I l n z . 

Pnrodn.— Lói cuerpoí (ie la frnarnicion a proporción de sus 
faeriM. l iomlns, mim. 7. Visita de Hospital y Provisiones, Batallón de 
Artillerio. Vigi lancia dt compra, mim. 8. Oficiales d i palndlas , núm 5. 
Sargento pura r l paseo de los enfermos, núm. 7. 

Lo» diiM 2, 3 y 4 del uctunl se foL'iieirá un pelo
t ó n de (|uiiit'is del Regi niento I i i f niterí* de Barbón 
núm. 8; los do* pr imeros din* t e n d r á lu^ar en el pilio 
del Cunrlel del Carrenero, sin bal», y el ú l t i m o c o n ella 
en el campo du Bagumbayiin, de seis k siele de la ma-
ñan!».=Lo que de orden de S. E . se pone en cono
cimiento del piiblicn par.i erifar un cuso desgraciado. = E l 
Coronel Sargento m a y o r , ^ « « n de L n r a . 

Secretaria de Ja Comandancia general de Marina 
DEL APOSTADERO DE F I L I P I N A S . 

E n el espediente instruido para delermin-r la forma 
en que la Hacienda debo percibir los derecii .'s judii.i i k -
que w; devenguen por el Juzgado de Marina de este 
ApMUdero, por medio de los sellos engomados, después 
de oidos los pareceres de las oficinas de Conlabilidnd, 
Sres. Fiscal y Auditor de este Apostadero, con fecha 
'¿8 del actual ha decretado S . K. lo siguienle: 

"Vistas las Reales órdenes de 31 de Mayo de 1855 
y 7 de Setiembre de 1859, que testimoniadas corren con 
este espediente, relativas nmb.is, así como el Real de
creto de l.o del propio Setiembre que en la última de 
dichas Reales órdenes se cita, á la aplicación al Tesoro 
público de los honorarios y derechos judiciales que en 
toda clase de causas devebgann los Jueces y Ministerio 
Fiscal del fuero común en las Islas do Cuba, Puerto-
Rico y Filipinas, por hallarse siiticientemente dotados 
con sueldos fijos, debiéndose verificar aquella aplicación 
por medio de sellos engomados. Visto que por el Real 
decreto de 8 de Abril de 1857, espedido por el M i 
nisterio de Marina y comunic>tdo á esta Comandancia 
general al propio tiempo que manda á los Auditores, 
Fiscales y Asesnres que componen el cuerpo juridico-
militar de la Armada cesar en el cobro de honorarios, 
derechos y costas procesales, les señala dotaciones fijas, 
detallando Ina correspondientes á los Asesores y F i s 
cales de I." y '2.* clase, y asimilando las de los Audi
tores y Fiscales de los tribunales Superiores de Depar
tamentos Peninsulares y A postaderos de Ultramar á los 
que sirven igunlei empleos en las Capitanías generales 
del fuero de guerm: Visto Hnalmonle, lo decretado en 
16 de Octubre último, por la Supeniiiendencia delegada 
de Real Hacienda de estas Islas comunicado á esta Co
mandancia general en 22 del propio mes, sobre la forma 
en que Ina partes deben ser reintegradas del importe 
de los sellos que por costas^ procésalas hayan satisfecho, 
e" el caso de que los tribunales declaren aquellas de 
oficio: Considerando que la falta del requisito de haberse 
comunicado por el Ministerio de Marina á esta Coman
dancia general, las tres Soberanas disposiciones de 31 de 
Mayo del 55, | y 7 d é Setiembre del 59 arriba citadas, 
no debe obstar para que, reconocida U utilidad y conve-
mencia que de su inmediito cumplimiento en la juris
dicción de Marina, reportaría la Administración del T e 
soro publico: Considerando que construido en caso igual 
e Juzgado de Guerra de esta Capitanía general, resolvió 
? cu,"I>limiento de las referidas Soberanas disposiciones, 
Raoiendo merecido que sea aprobada su conducta en 
« eal urden de 6 de Enero del uño actual, testimoniada 

n este espediente; y considerando por último, que la 
resolución de llerarlaa á efecto en la espresada j.iris-

iccion de Marina, aun sin el requisito indicado, no 
puede tener mas que el carácter de una medida in-
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terina, adoptad* con las reservas debidas para que el 
fuero se mantenga intacto é independiente dentro de 
los límites de la legalidad, hasta tanto qne obtenga la 
Soberana aprobación, que será oporlunamente consultada, 
rengo eü resolver.= 1." Que á contar desde principio 
del año de 1862 próesimo venidero, el importe de ho-
Dorariotjf derechos procesales correspondientes á lo» Sres. 
Auditor y Fiscal de este Apostadero, en todo género de 
causas, será cobrado de las partes interesadas á quien 
corresponda su pago, en sellos engomados que se pa
garán por el Bssribano actuario al márgen de las ac-
luaciones en que se^n deveiigMdos.=:2.0 E l referido E s 
cribano tendrá cuidado de proveerse con la debida an
ticipación de los sellos que estime necesarios y bastan
tes, para que su falta no cause en los negocios la menor 
d i l a c i ó n . = 3 . ' Para el caso en que per declararse de oficio 
las costas, sea preciso devolver á los interesados el im
porte d<? las que en sellos hubiesen anticipado, se pro
cederá del modo esplicado en el Superior decreto de 
16 de Octubre último, dictado por U Superintendencia 
dtlegada de Real Hacienda de eatya Islas y publicado 
en la Gaceta de Manila, correspondiente al 19 del pro
pio mes.=4.'' Esta resolución en general deberá enten-
derse interina, de conformidad con lo informado, pedido 
V aconsejado por las oficinas de Contabilidad, Sres. Fis
cal y Audit'ir del Apostadero, acordada bijo la respon
sabilidad de esta Comandancia general, sin que se en
tienda que al adoptarla se somete á ningún fuero, ni 
jurisdicción que no sea la del ramo, hasta que en ella 
recaiga la Real aprobHCÍon.=5." Finalmente, remítase, 
por el próesimo correo al Gobierno de S . M . , copia 
certificada de este espediente, para su aprobación 6 lo 
que tenga á bien resolver: trasládese esta resolución al 
Escmo. Sr. Superintendente delegado de Real Hacienda 
para que tenga á bien dar las órdenes oportunas á que 
se faciliten por quien corresponda al Escribano del J u z 
gado, lo» sellos engomados qoe necesite al Tribunal mayor 
de Cuentas, oficinas de Contabilidad, Auditoría y Fis
calía del Apostadero, para los efectos respeclivamente 
debidos: hágase saber al Escribano, para su cumplimiento 
en la parte que «1 mismo se refiere; y publíquese por 
tres dias consecutivos en la Gaceta de Manila, para cono
cimiento del p ú b l i c o . = .5>aZceí/o." 

Y de órden del Escmo. Sr. Comamlatitc general de 
este Apostadero se inserta en la Gacela oficial de esta C a 
pital para general inteligencin. 

Manila 80 de Diciembre de 1861.=E1 Secretario inte
rino, Carlos G . de la Torre. 3 

Secretaria ilc la Junta de Almoneilas 
DE LA ADMINISTRACION LOCAL. 

Por disposición del Sr. Director de la Administración 
Local, se saca á pi'tblica subasta para su remate en 
el mejor postor, el arriendo de la matanza y l i m 
pieza de reses de la provincia de Nueva Ecija, bajo 
el tipo en progresión ascendente de mil setecientos 
setenta y cinco pesos anuales, por un trienio, y con 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta a 
continuación. El acto del remate tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la Administración Local, 
en la casa que ocupa, calle de Palacio, núm. 29, el 
dia 20 de Enero del año próesimo, mil ochocientos 
sesenta y dos. Los que quieran hacer proposiciones 
se presentarán por escrito en la forma acostumbrada 
con la garantía correspondiente cstendida en papel 
de sello tercero en el dia, hora y lugar arriba de
signados para su remate. Manila diez y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta y un años .— 
Jaime Pnjades. 

Instrucción que ha de observarse para la matanza y 
venta de carnes do carabao, vaca y cerdo en todas 
las provincias y pueblos de estas aprobada 

en Junta Superior Directiva de Hacienda, de treinta 
de Abril de mil ochocientos cuarenta y cuatro, y man
dada cumplir en decreto de siete de Junio siguiente: 

Artículo i.0 El Subdelegado de Hacienda de la 
provincia, dispondrá que la matanza de reses se su
baste por el término de tres años, ó por el que 
juzgue prudente bajo seguridades. 

Art . 2. En el acto del remate $e establecerán las 
condiciones bajo las que se haya de entregar su importe 
en la Subdelegacion, si por tercios vencidos ó anticipados 
siendo preferible este ultimo en iguales circunstancias. 

Art . 3.° Prohíbese la matanza de hembras de 
todas las edades, con el fin de fomentar las cartas. 

Ar t . 4 . ' No se permite matar res ninguna, cuya 
propiedad ó legítima procedencia no se acredite por 
el interesado, mediante guia ó certificación del Al 
calde mayor ó gobernadorcillo de la provincia, pueblo 
ó Hacienda de donde proceda, con espresion de 
marcas, y la res que se presentase sin este requi
sito, será detenida y entregada al gobernadorcillo del 
pueblo, para que la remita al Alcalde mayor, por 
quien se practicarán las diligencias convenientes en 
averiguación del dueño, y no compareciendo quien 
la reclame será caida en comiso. 

Art . 5.° El 'asentista deberá tener en todos los 
pueblos sus camarines en donde se mate, provistos 
de todo lo necesario para dejar limpia la res. 

Art . 6.# Los abastecedores de carne, serán ad
mitidos á la matanza de sus reses por órden an
terioridad de tiempo en su concurrencia, y cual
quiera queja que hubiese por faltarse á esta pre
vención, se decidirá en el acto por el juez ó te
niente del pueblo, que debe concurrir diariamente 
á la matanza, mediante una breve averiguación que 
haga sobre la anterioridad de la presentación de 
las reses del reclamante. 

Art . 7.° El asentista cobrará por cada cabeza de 
carabao que mate cualquiera particular, cuatro rea
les y el cuero, por cada res vacuna tres reales y 
el cuero; y por cada cerdo dos reales, debiendo 
estar sujeto en lo relativo á carabaos al bando pu
blicado por el Sr. D. José Vasco y Bargas, en vein
tinueve de Octubre de mil setecientos ochenta y dos. 

Art . 8.' El asentista, bajo la multa de veinticinco 
pesos, no podrá estorbar que se maten reses en todos 
los pueblos ile su comprehencion, con tal que se 
sujetan los matanceros á las condiciones establecidas 
y á los derechos del asiento. 

A r i . 9." No j w d r á matarse res alguna, sino pre
cisamente en los sitios destinados al efecto en todos 
los pueblos por el asentista. 

Ar t . l O . En cuanto á pesas se sujetará el asen-
lista á lo mandado, mando de las prevenidas y se
lladas en la oficina del fiel almotacén de esta Noble 
Ciudad, ó de las que se confronten en la Alcaldía 
mayor con las que allá existen. 

Art . i \ . El asentista de la provincia, podrá subar
rendar los pueblos que guste, dando cuenta al go
bernador con los nombres de las personas á favor 
de quienes lo hiciere, á las que librará copia de esta 
instrucción, haciéndoles entender que quedan en su 
lugar obligados á su cumplimiento. 

Art . 12. Todo ganado que haya de matarse en 
las carnicerias, será reconocido cuidadosamente por 
el teniente ó juez de policía de cada pueblo, á quien se 
encarga bajo rigorosa y efectiva responsabilidad, ex
cluya de la matanza las reses que padezcan flaqueza es
treñía, sofocación, inchazon, llagas ú otros accidentes 
que denoten no hallarse imperfecto estado de sanidad. 

Art . Í 3 . Los gobernadorcillos celarán y conocerán 
la carne ^ue se venda al público, y si hallasen que 



o 

Si 

no está sana, la decomisarán y harán enterrar en 
los lugares apartados de la población, imponiendo al 
que la vendiere dos pesos de inulta por cada vez que 
se le prendiese. 

Ar t . 14. En los lugares destinados á la matanza, 
asistirá diariamente un juez de po'icia ó teniente del 
pueblo, para cuidar del cumplimiento de las pre 
venciones dadas y de que no haya quimeras ni se 
altere el orden. 

Contaduría general'" de Ejercito y Real Hacienda 
de Manila, catorce de Junio de mil ochocientos cua
renta y cuatro. Manuel Carcer. 

Junta Superior Directiva de Haciend i á tres de 
Mayo de mi l ochocientos cuarenta y nueve. Los Se
ñores Vocales de ella que se espresan al márgen , en
terados de este espediente promovido por el asentista 
de matanza de resos de la provincia de Capiz, en 
solicitud de que se marquen penas á los que infrinjan 
el artículo nueve de las instrucciones de dicho ar
bitr io, visto las opiniones de los Sres. Fiscales y Asesor 
de Hacienda, y la que sobre la adición á los a r t í 
culos cuatro, doce y trece propone el Sr. Asesor, 
dijeron: Conforme con la opinión de los Sres. Fiscal 
v Asesor, y estimando conveniente la observación del 
Sr. Asesor, respectiva á los contraventores á los ar
tículos cuatro, doce y trece de las instrucciones de 
derechos de matanza de reses, quedan estos adi
cionados en . los términos que el mismo propone en 
su dictamen de catorce de Marzo último.- Así lo 
acordaron y íirmai on do que yo el presente Secre
tario certifico.' Bi'lza. Entrada. Cien fuegos. 
Araf/on. Darinnga. JoaquinGurdoncillo, Secretario. 

Ar t . -15. Por las reses que.se maten clandesti
namente ó fuera de los sitios destinados para la 
matanza, pagará el infractor dobles .derechos á be
neficio del asentista en la forma siguiente: 

Art . 16. Si en la matanza clandestina ó verifi
cada fuera del sitio que estuviese señalado no se 
juslificare la propiedad ó procedencia de las reses 
con arreglo al articulo cuarto y si fingiesen también 
en los artículos doce y trece, aplicarán además las 
penas en ellasmarcadas. Es copia, Jaime Pujades. 2 

Secrelaria de la Junta de Kealcs Almonedas. 

Por decreto del Sr. Intendente general de Ejér
cito y Hacienda de Luzon y adyacentes, se avisa al 
público que el d i a l O de Enero próesimo, á las doce 
de su mañana , ante la espresada Junta que se reu
nirá en los estrados de la Intendencia, se sacará á 
subasta el servicio de las obras de reparación de la 
casa de campo de Malacañan, cuyo pormenor se 
espresa en el presupuesto de las mismas que se baila 
de manifiesto en la Escribanía de ffáciepdá, bajo el 
tipo deséente de (•-; 1,775'90) y con sujeción á los 

• pliegos de condicio; es facultativas y administrativas 
que subsiguen. Los sujetos que quieran hacer pro
posiciones deberán presentarlas en pliegos cerrados, 
escritas en papel del sello tercero, con arreglo al mo
delo que al final se inserta, y marcándose en ellas 
las cantidades en letra y en guarismo, sin cuyos re
quisitos no serán admitidas, en el día, hora y lugar 
arriba designados. 

Manila 29 de Diciembre de 1861 . - Francisco ¡ io-
gent. 

Contadiü ' i i : «íernTisS dv Síjén- i t» y ¡ j t a f^MM 
D E U Z O N K N L A S I S L A S 1 I M I ' I N A S . 

Pliego dé condiciones administrativas que en cum
plimiento de lo resuello por la Intendencia gene
ra l de Ejércit • y lluciendu de la Isla de Luzon 
y adyacentes, en decreto de 6 y 16 del actual, 

b redacta la CorUáduria de los propios ramos para 
' sacar ú pública juhasía en Junta de Reales Almo

nedas, las obras de nueva construcción de un mu-
rallon contiguo al rio en la casa de campo de 
Malacañan; las de la verja de mamposteria y ma-
dermun que espresan el presupuesto, pliego de 
condiciones facultativas y el plano de la obra maa-
dado unir á este espediente por la referida Inten
dencia en su decreto de ayer. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hacienda saca á subasta las obras de nueva 

construcción de un murallon contiguo al rio Pasig 
en la casa de campo de Malacañan, bajo el tipo as
cendente de mil setecientos setenta y cinco pesos no
venta céntimos. 

2. • Luego que el contratista acredite debidamente 
la ejecución y completa terminación de las obras en 
los plazos, forma, reglas y condiciones que espresa el 
pliego de las facultativas, así como también el exacto 
cumplimiento de cuantas del mismo y del de las ad
ministrativas le competen, la Hacienda le satisfará 
de contado y por terceras parles iguales la cantidad 
en que se le adjudicare el servicio, según las pre-
tenciones de la con lición octava d é l a s facultativas. 

Obligaciones del contratista. 
3. a Cumplir exactamente las que le impone el 

pliego de condiciones falcultativas ya citado. 

4. a Depositar en la Tesorería general de Ha
cienda pública ó en el Banco Español Filipino de 
Isabel I I la cantidad de ciento cincuenta pesos para 
poder entrar en licitación, acompañando documento 
justificativo del depósito á la proposición que h i 
ciere ante la Junta de Reales almonedas. 

5. a Afianzar el cumplimiento de su contrata á 
los cinco días de aprobado el remate por la Su
perioridad coii la suma de cuatrocientos pesos en 
efectivo; con la de una mitad mas si la garantía la 
constituyen firmas escrituradas de reconocido arraigo; 
y con el duplo siendo con hipoteca de bienes raices, 
rústicos ó urbanos, libres de todo gravámen, en los 
términos que previene el artículo i . ' ' del reglamento 
de fianzas que S. M. se dignó aprobar en 31 de 
Enero d e 1859. El testimonio de la escritura de 
fianzas lo presentará el contratista con el de la con
trata de las obras que queda obligado á ejecutar 
en los términos y bajo las mismas condiciones que 
le hubieren sirio adjudicadas. 

ResponsnlnUdad del contratista. 
6. * Responde el contratista del inmediato pago 

de las multas que con arreglo á la condición quinta 
de las facultativas se le impongan por el retraso que 
observe en la entrega de las obras sin haberlas com
pletamente terminado. Estas multas las satisfará en 
el papel designado al efecto que se unirá al es
pediente conforme las vaya entregando. 

7. a íCs responsable en el caso de no cumplir las 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura en el término señalado de las diferencias 
sobre la cantidad del primer remate al segundo, lo 
mismo que de los perjuicios causados al Esta.lo por 
la demora. 

8. a Responde también de los mayores gastos que 
tenga la Hacienda para la terminación de las obras 
si por incumplimiento del contratista hubiere aqoeHa 
de hacerlas en todo ó en parle por Administración. 

9. a Es responsable ademas con su persona y bie
nes con arreglo á las leyes, de las mayores diferen
cias que satisfaga el Estado cuando en el caso pre
visto para las condiciones anteriores no bástase á 
cubrirlas el importe total de cada fianza. 

10. Serán también de su cuenta y riesgo los 
gastos que origine el otorgamiento de escrituras y 
demás del espediente. 

Condiciones generales. 
1 1 . El contralista á cuyo favor se rematará por 

la Junta de almonedas el servicio de que se trata, 
no entrará en los de/echos y obligaciones á él consi
guientes basta obtener la aprobación de Ifl Superioridad. 

12. Si fija para la aprobación de la subasta el 
plazo mlirimo dé diez días desde el primer anuncio en 
la Gacela oficial. 

13. La subasta tendrá lugar en la Casa Inten
dencia el día á las doce de su mañana . 

14. Son preceptos indispensables para que sea 
legítima y válida la subasta de que trata este es
pediente, asi los comprendidos en 'los catorce artí
culos desde el 8. al 21 de la instrucción aprobada por 
S. M. en 29 de Agosto de 1858 sobre cidebracion de 
contratos públicos, como también las disposiciones de 
la Real i'.édula de 30 de Enero de 1855 á que los ar
tículos 13 y 21 de dicha instiuccion se refieren. 

Manila 30 de Diciembre de \^>C)\.- Ormaechea.— 
Es copia, líiigenf. 

MODELO DE PHOPOSICION. 
D. Ni N . se compromete á tomnr á su cargo la 

contrata de las obras de construcción de un mu
rallon nuevo con verja de mamposteria y ma lerá-
men contiguo al rio en la casa de campo de Ma
lacañan por la cantidad de con estricta 
sujeción á las condiciones facullalivas y adminis
trativas publicadas en la Gadela ofteid para llevar 
á cabo este servicio, siendo adjunto el documento 
de depósito que para poder licitar exige la condición 
4.a de las adminisirativas.- Es copia, Hogcnt. 

Arqniú'dura de la Real Ifatienda. 

Pliego de condiciones facultativas, que debe regir 
para subastar ante la Junta de Reales Almoi 'ri/as, 
la reconstrucción del murallon contiguo al rio en 
la Casa Palacio de Malacahan, rehaciendo tam
bién de nuevo la verja de mamposteria y made-
rámen sobre la misma. 

I . 1 Las obras que deben ejecutarse en la citada 
casa de Malacañan son: desbaratar el resto del muro 
que aun existe sin derrumbarse desde el ángulo 
inmediato al baño de caña y ñipa hasta la tapia de 
cerramiento junto á los zacatales,, y después de bien 
deslodado todo, fundar el nuevo malecón desde 
aquel ángulo, siguiendo la línea de la anterior que 
se destruye, hasta terminar en los zacatales ya c i 
tados; y sobre el nuevo malecón colocar la vería 
de Miramiento, totalmente igual á la existente; ante 
el muro nuevo y el firme del terreno, terraplenar 
y pedraplenar firmemente el espacio que debe quedar 
por la construcción de la nueva obra; y finalmente 

pintar al oleo las verjas de madera y blanquear los 
pilares y muros de la misma. 

2. » Los materiales que hayan de emplearse en 
estas obras, serán los pilotes table-estacas y p tBÜ'áa 
de la calidad y dimensiones que demarca el presu
puesto; los muelles para la nueva obra serán de las 
canteras de Bagunilog ó Guadalupe y las dimen
siones de 40 puntos dé largo, 20 de ancho v 16 
de canto; los sillares, de las mismas canteras de • 
los de 28,10 con 9; la cal, de piedra recientemente 
apagada, la arena de agua dulce; y el mortero se 
confeccionará con dos partos de cal, dos de arena 

y una de polvos de ladrillo: esta composición se 
aplicará en las junturas de los muelles en las pules 
que hayan de ser bañadas por el agua del rio; y 
el mortero que haya de usarse para los rellenos 
en el tras-dos del muro se compondrá de una parte 
de cal, otra ' de arena, y \¿ restante de iadrillos 
partidos en prismas que no escedan de un punto 
de volúmen, presionando á mazo esta composición 
al aplicarla en las obras. 

3. a El orden que ha de observarse en la ma
nipulación de la ejecución de estas obras será el 
siguiente; después de bien deslodado el terreno donde 
haya de fundarse el muro, se colocará el primer 
muelle en el estremo de los zacatales y luego 
que se halle sentado se le cojerá bien con cinco 
pilotes, y dos table-estacas, que se sumerjirán hasta 
la superficie superior del mismo, con el segundo 
muelle se practicará la misma operación, que con 
el primero; pero encerrándolo solamente en tres 
pilóles, y una table-estaca, siguiéndose asi sucesiva
mente con los demás hasta terminar en el ángulo 
del mino antiguo junto al baño de caña; los muelles 
deberán sentarse á lizou y en dirección oblicua, 
según determine el dircclor de las obras, l ab rán
doles un paramento en relación con la inclinación 
que ha de dársele abriéndoles sus correspondientes 
llagas en los tres paramentos restantes, para que 
los pilotes qtieded embebidos en los mismos, y no 
impidan la unión esterior al tope de unos y otros; 
esta primera hilada de muelles no se. la obligará 
á que quede en línea horizontal dejando para la 
segunda el labrar los muelles con las dimensiones 
necesarias para que su tendel quede perfectamente 
horizontal, y esta línea de muelles y las restantes 
se situarán siempre á tizón en dirección oblicua 
opuesta siempre unas á otras para la buena ligazón; 
la parrilla se establecerá entre la superficie superior 
de la segunda hilada, y la inferidí de la tercera 
con tiranlillas de retenida al interior del terruño, 
de cinco varas de dimensión en el largo, para que 
cojidas con el terraplén, impidan que se derrumbe 
el nuevo malecón. La escarpa que ha de darse al 
nuevo muro por la parte del rio la determinará el 
director de la obra, así como las plantillas para 
la obra de los muelles y sillares. 

4. a El director de las obras lo será el Arqui 
tecto de Hacienda, y para la vigilancia constante 
de las mismas nombra rá un maestrillo, á quien el 
contratista abonará un peso diario, inclusos los fes
tivos, por los que se inviertan en estas obras, y 
será obligación de dicho contratista, presentar al 
Arquitecto un maestrillo acreditado ya en obras h i 
dráulicas para que se le autorice la representación 
en los trabajos. 

5. * Las obras se darán completamente termi
nadas en cuarenta y cinco dias laborables, debiendo 
preceder inmediatamente á depositar cerca de las 
obras mil setecientos muelles que son los que próc-
simamente son necesarios para la ejecución del ma
lecón; y si por causas ilegílimas no quedaran ter
minadas en el tiempo prelijado, se le impondrá la 
mulla de cinco pesos diarios por los que se necesiten 
para terminarlas por administración á cuenta y 
riesgo del mismo. 

6. a Lu cantidad para abrir postura es la que 
aparece en el total general del resumen del último 
presupuesto, y la en qué queden rematadas le será 
entregada en tres plazos que deberán principiarse á 
contar para los trabajos de la manera siguiente; el 
primero terminada la segunda hilada de muelles y 
puesta la parrilla, el segundo coronado el malecón 
con la última hilada, y el último puesto el terraplén, 
construida la verja y su correspondiente blanqueo y 
pintura. 

7. '' El contratista dará principio á los trabajos 
á los cinco dias de habérsele notificado la aproba
ción de la subasta, á menos que este sea festivo,, 
en cuyo caso lo hará a l siguiente. 

8. * y última. Para poder recibir las cantidades 
correspondientes á cada uno de los plazos arriba 
designados, el contratista deberá presentar certifica
ción librada por el Arquitecto de Hacienda en que 
so acredite haber terminado la parte de obra que 
para cada uno se delermina. 

Manila y Diciembre 6 de 1801.—Luciano Oliver.— 
Es copio, Rogent. 2 
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